
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

20178408900120190020000 Ejecutivo Carco Julio Cesar Vega 
Segura, Jose Dolores 
Acosta Ospino

27/05/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

20178408900120200006500 Ejecutivo Carco Seve S.A.S Diego  Garcia Infante 27/05/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

20178408900120190024600 Ejecutivo Edelberto  Jimenez Antonio Dario Molina 
Amaris

27/05/2021 Auto Requiere

20178408900120190026600 Ejecutivo Eudes  Fernandez 
Benjumea

Elmidia  Meneses 
Reales

27/05/2021 Auto Ordena 

20178408900220210005900 Ejecutivo Lind Hogar Limitada E.S.E. Hospital San 
Andres De Chiriguaná

27/05/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

20178408900220210005900 Ejecutivo Lind Hogar Limitada E.S.E. Hospital San 
Andres De Chiriguaná

27/05/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

20178408900220160062600 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Carco Dairon Jair Medina 
Cordoba, José Alvaro 
Quiróz Beleño

27/05/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

En la fecha viernes, 28 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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